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Aval del Estado al BIRF Sobre 
Préstamo por US$22,000.000.00 

Concedido a ENALUF 

EL P?F·::T;J~\',!TZ !JE r_.~\ REPUBLICA1 

~ 'Z't1s h~bit2_:ntez, 
Sabeé\: 

Que el C~c:i::P-~es0 l'-~acional, ha c·rdenado 

lo sigt1L2r\te: 
''Decreto No. 657 

I,r, c~~n1n¿'::t d<? Dip~~t3_r1os y Ja Cámara del 

~·~!!a•:{o z1~ '::. F.2pl1blicJ de Nicaragua~ 

Decretan: 
_:·,,~~:o. J0.-Ref·~rr1133(; ~1 ¡\_rto. 1o. d.::;J 

D;:;~r:;t--:; !"'•-r;~::::lati->;10 No. 6151 de 11 de ~íar-

7.{', el~: 1977, n¡1~1;_c.-:do en "La Gac·::taª. Dia

ri'.1- OfI·:i~•l ?-~0. 137 de 21 de 2vfarzo del co

rrit11tG ~· ;:;01 e·i q:1t: ~e leerá a3Í: 

Arto. 10.-1\_11t0Tizase: al I'oüer Eje .. 
c1.:~-i\·0 .:_.::;_ ..:-~ rr~_:;_;_:.() d:.:: Ha-cJcnda :; Cr-é

d~tn F·úh~icc. r~~rc1 que j)Or medio dc1 

,Q~::1i·':'r :riicistro o de la persona en quien 

€;:>te ~le1cgue 1 st1;:c1~iba en nombre del Esta·· 

c1o, un Contrato de Gr.ra~nt{a con el Banco 
Internacional de REconstrucción y Fomer
to (BIRF), Eobr-e el -prés-tD_Jno que por la 

ca11ticla'.:1 de V"Eil'-ITIDOS l\:íILI~O?-TES DE 

DOLARES IUS$22.000.000.00), concedió 
el referido Banco a 'la En1prcsQ. Na::~cri~l de 

Lt1z i.l Fuerza (E:r-T .. l\.LUF), C.')11 u11 p!azo 

aue ·vence el 1o. de Febrero d'.~ 1984, aue in
Clu~te un plazo de graci:i ql1e ···lEnce ~el le·. 
de Febrero de 1981, devengardo 2.na t~sa 

ele interés 110 1nn:y"'or Qpl echo pu11tc• siete 

por cien!o ( ,S, 73 )_ a1111BJ. _s~~:~e ... los E![!:ldcs 

d0sembD~sadcs) ;/ P.1TJ. corn1s10~-1 c.<: co;-rrpro
miso d~l tr0s C'llRrtoR ds1 u.no- r:i0r cü?11to 

(:?/i, del 1%) anlla1 s0br2 los ~:a~c1os no dcs

emhol2ccdos"'. 
.._<\rto. 2o.~La pre~ente '1e:v eDtrará en vi

gor de2c1e la ff;cha c1.c su p·ublicacló11 e11 

"T-'a Gae9tan. Diario Oficial. 

Dado en el Saiér!. de Sesionss de lg Cft

mara (tG Dirmtados. - Mana.gua, D. N., 
nueve de Septiembre de mil novecientos sec 

tenta y siete. - (f) Lu¡s H. Pallcds De--
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bayle, Presidente. - (f) Antonio C&o
nado Torres, Secretario. - (f) llwnberto 
Guerrero Zapata, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sena
do. - Managua, D. N., 23 de Septiembre 
de 1977. - {f) Pablo Rener, Presidente. 
- (f) Constantino Mendieta R.; Secreta
rio. - (f) JW·úl Arana Jíontalván, S•ecre
tario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, D.N., velnt!trés de Septiem
bre de mil novecientos setenta y siete. -
(f) - A. SOif!OZA, Presidente de la Re
pública. - (f) Gustavo ilfontiel, Ministro 
de Hacienda y C. P." 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 

CARTA DE NATURALIZACION 
NICARAG\JENSE A SR. 

ROBERTO CRUZ BENITEZ 

Reg. Ne 6408 - R /P 814227 - (§: 105.00 

Jose María Tercero Rocha, Of:ciaf f.Aayor 
en el DeSpacho de ia Go':::ernaciónT 

Certifica'. 
Que en la página N? 252 del Libro Matriz 

de Naturalizaciones N·:i 9, que esta Depen-. 
dencia Heva durante- el corrfe-nte año, se 
encuentra el eta que íntegra y literalmente· 
dice: 

"Ne 173. 
EL PRESIDENTE DE LA REP!JBLlo:A, 

Vista la so!¡citud del Seña¡~ Roberto Cruz 
Benítez, mayor de edad, soltero, corr.C!"CiCH't

te; de este domicillo y 0i·iginario t!e San1·a 
Rosa de Lima, República de E! sarvador, 
para que con fundarnen!O e:i el Arte. 17_, 
nun1;;r3I 5} de nuestra Constitución P01ft1c.'.:, 

se le extfendq Carta de i'-1atur~lizz:cién c:e 
!a Reptíbli.:a de Nicarasua, ya que C0:Y10 

Centroamericano goza del privilegio de ser 
considerado nicaragüense. 

Considerar.do: 
Que esta plenamente derr:ostradc que el 

peticionario -es de origen salvadoreño, con10 

!o prueba -con !a docu;Y:entacién res;:;ectiva 
y que adernás sierr1pre lea cbsr::vado buena 
conducta. 

Por Tanto. 
s~ Decl-<Jru: 

Unico: Que el Señor Rcbt:r'to Cruz Bcnítez,. 
de calidades ya expresadas, es r.:catagü-snse 
naturalizado al tenor del inc'.so 5) c!el Arto. 
17 Cn. Extiéndasefe Certif:cuc;én de este 
Acuerdor para que le :;!rv,1 de sufic:'cnte iJtCS· 

tado. 
Comuníquese: Casa Presidencia!, 1\r\anagua, 

D. N., 8 de Agosto de 1977. - .J. Antonio 
Mora R., Ministro de !a Gobernación, Encar~ 
gado de la Función_ Adrnlnisttiltiva z!::- 12 
f?resid-:!nc!a de la F.~p1Jbli-:.?." 

Es ccnfcrm~: ti\5raq·.!2 S« l J.. tr·::i c!2 
S;,;pt!embre de 1977. - Jüsé J1'!aría Te_r-::-~rc 

R"' Oficial }v\.e.ycr. 

CARTA DE NATURALIZAClON 
NICARAGIJENSE A SR. 

ALBERTO CLARAMUNT C. 

Reg. No. 6475 - R/F 814480 - (! 105.00 

J. David Zamora h., Vice-Ministro de la 
Gobernación, 

Certifica: 
Que en la página dos-cientos sesenta y 

seis, del Tomo Seis, del Libro "Registro de 
Nacionalizadosu, que llevó este Despacho en 
el afi.o de mil novecit~ntos sesenta y dos, se 
encuentra el acuerde que literalmente dice: 

"No. 1551 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL!CA, 
Vista la solicitud del seiior .Alberto Clara

rnunt Calaf, mayor de edad., soltero, pe!u~ 

quero de señeras, de este domicilio y ori .. 
ginario de Barcelcna, España, r-e!ativa a que 
se Je conceda Carta de Nacíonaliz:ación de 
la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario Uenó los requisitos de 

ley1 renunciando solemnemente a su nacio-. 
ncl!ídad esoaFio!a aI manifestar su deseo de 
adoptar la" nicaragüense, y justíficando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
¡e¡s años, así como su buena conducta, 

Por Tcnto: 
De conformidad con ios Artes. i9, Ordí· 

nai 1) y 195, Ordinal 11) de !a ConstitU· 
dón, y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora 
de los ¡\/d!listerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de t--Jaci::>naliza· 

i:.:ión P~ic.Jragüense, al señcr Alberto Clara· 
~;iunt Caiaf. de calidade.s conocidas, y darlo 
c0:·tificac:ién de este 0cuerdo par-3 que lo 
-sirva de suffcicnte atestado. 

Comuníquese. - Casa Pre$ide11c:iaL -
Hlanacua, D. N .. 1 de Junio de 1962. - (f) 
lJJiS -SOMOZ.~ ·o., P:cs¡;:lente de la Repúbli· 
ca. - El Secret~r¡o de la Presidencia de la 
?eplíb!ic~, E:-;~arg:::io del Desµ2cho de la 
Gcbernaci6n, { f} Ran1L·o 5<1:.~.a:sa G.". 

Es conforme: f,,~.a0agua, D. hl., catorce de 
AooS-t'.j ¿e 111i! rtovec:e;;tos set::::ntJ y cuntrc. 
_: (f) J. David Zamora h., '/ice-tliinistro do 
la Gobernación. 

Ministerio de Relaciones Exterioi;;s_ 

DE!.ECACION DE NIC/d(?.GIJA A ;:XXII 
H'RiODO CRDlr·;ARiO DE SESIONES 

DE LA ASAlvlBLE . .),, (;t:\tE~At O:~ t.!\ ONU 

"t<lo. 127" 
EL PRES 1 DE!"!--:-E DE L,I\ REPUBL¡CA, 

Acu0rda: N' 
r1-inlcro: Q¡ qí3ni.:,1r l,J Oci':~!·lCÍ'jn c1: - 1"' 

c;:ir<1guü, en el XX><.11 Período Orda1dr10 da 
Sesiones de la Aszur,blea Gener.;:il d::? la Or .. 
ga:ii:::ación de :as 1-;acicy-1es Unidas que ten.
drán lucar en su Sede de !a Cludad de ~ue
\'3 ~(,Jr!~- hL~f .. E!:tack:s !Jni<~os de Arnér1~ 

r-~H·t,.- ,.:"'"1 .-:r~1 ;\~"-'<--!-<>-·- '>J :J.,, S:?ntírcYnbre . 

:~¿~,;~1': !~x~j,,1:~;,;,s·,l;;~~~'°;ói~º~~¿;~ ~2'' 
aiídro /-/,cntí~l > .. ::-,gCef!::, A\i'.1:s:ro de Re ·. 
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ciar.es Exteriores. Delegados Propietarios: 

excelentísimo Señores Doctor Guillermo Se

villa Sacasa; Don Guillermo Lang; Doctor 

Orlando Mcntenegro Medrana; Doctor Ed

gard Chamorro Coronel; Profesor José Ma

ría Za!aya. Delegados Alternos: Excelentísi

sos Señores Licenciado Enrique Paguaga Fer

r:ández¡ Doctor José . Antonio Alvarado 

Correa; Honorables Señorita Leonie Barque

ro B.; Sei1or José N\aría Lugo; Señora G!a

dys Smith D.; Secretarios: Honorables Se

ñorita Digna García G., Señor Ernesto Mon

tenegro Roiz. 

Segundo: Conferir Plenos Poderes al Se

ñor Jefe da la Delegación y a los Señor.es De

tegados Propietarios y A!ternos, para suscri

bir Ad-referencium, en ncmbre del Gobierno 

de Nicaragua, los Acuerclos 1 Convenciones y 

demás resoluciones que se. adopten. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana

gua, Distrito Nacional, diez de Septiembre 

de mil novecientos setenta y siete. - (f) 

A. SOMCZA D., Presidente de la República. 

- El Ministro de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores, (f) Alejandro Mon

tiel Argüello". 

Ministerio de Hacienda y_ 

Crédito P6blico 

Clasifícase a Firma :Manuel 

Salvador Cruz L. la que se dedicará 

a Confección de Ropa Femenina 

Reg. No. 6435 ~ R/F 814596 - ~ 400.00 

Decreto No. 104 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 

firma MANUEL SALVADOR CRUZ LO

PEZ, para que, de .conformidad co:i el Co_n

venio Centroamericano de Incentivos Fis

cales 2J Desarrollo Industrial y de acuerd.o 

con la Ley de Protección y Estímulq al 

Desarollo Industrial, se clasifique y equi

pare su Planta Industrial que instalará en 

Ja ciudad de Nandaime, Departamento de 

Granada, la que se dedicará a la confec

ción de ropa interior femenina. 

Segundo. El dictamen emitido por 'la Co

misión Consultiva de Desarrollo Industrial 

en sesión ordinaria celebrada a los tres 

días del mes de Junio de mil novecientos 

setenta y siete, según Acta No. 296 de la 

misma fecha por medio del que recomien

dan: "Clasificar a Ja empresa solicitante 

como Industria del Grupo "C", equiparada 

en todos los beneficios con su similar IN

DUSTRIAS BUFALO, S. A., clasificada 

como Fundamental de Industria Nueva, se

gún Decreto No. 128 del ocho de Septiem· 

bre de 1967, publicado en "La Gaceta", 

Diario Oficial No. 226 del cinco de Octu

bre de 1967, de conformidad con los Artos. 

4, 5 y T. 4o. del Convenio. 

Tercero: La Resolución No. 66-C-2, die• 

tada por el Ministerio de Economía, In• 

dustri.a y Comercio el 30 de Junio de 1977, 

en la que se determina la clasificación y 

equiparación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 

medio de la cual el interesado acepta 'los 

términos de dicha Resolución. 

Considerando: 

Que se trata de una empresa que produ· 

eirá bienes de consumo, a través de la con

fección de tela. 

Que de acuerdo al Convenio es proceden

te otorgar a dicha empresa equiparación en 

todns les beneficios de sus similares. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y con 

· fundamento en el Convenio Centroameri

cano de Incentivos Fisca1es. al Desarrollo 

Industrial, Artos. 4, 5 y Transitorio 4o. Y 

en la Ley de Protección y Estímulo al Des

arrollo Industrial, en lo qi.ie fuere aplica

ble. Decreta: 

Arto. 1o.-Clasificar a 1a firma "MA

NUEL SALVADOR CRUZ LOPEZ", que 

se dedicará a la confección de ropa inte

rior femenina, como Industria del Gru~o 

"C" del Convenio, otorgándoeele los si

guientes benefic~os fi;5~ales, me
d~ante ~pli

cación de las disposiciones eqmparatlvas 

pertinentes: 
a) · Exención total de derechos de adua· 

na y demás gravámenes conexos, in· 

cluyendo 'los derechos consulares, con 

iniciación según lo estipulado en el 

Arto. 19 del Convenio, sobre la im· 

portación de la siguiente maquinaria y 

equipo: 

Maquina-ria y Equipo F. Arancelarút 

lV1áquina cortadora . . 716-08-04 

Planchas eléctricas industria-

les .. .. .. .. .. .. .. .. 721-06-0>1 

]iláquinas de coser industria-

les • , . . . . . . . . . . . . . . 721-06-01 

),1:iquinas troquelad.oras . . . . 716-08 

TuláquinM de pegar botones . . 716-·11 

1-.filquina zig zag . . . . . . . . 716-08 

1\Iiquina ojeteadora . . . . . . 716-11 

):fáquina perforadora indus-

trial . . . . . . . . . . . . _ . . . 716-08 

:.Iáqninas .para marcar ropa . 716-11-01 

:i\láquina engra-padora indus-

trial . . . . . . . . . . . . . . 716-08 

Agujas y alfileres . . . . . . . . 699--08 

b) Exención de derechos de aduana y 

demás gravámenes conexos, incluyen

do los derechos consulares sobre la 

importación de 1as siguientes materias 

primas, productos semi-elaborados y 

envases: 
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IJ.Ia.teri(I;~ Prirnas F. Arancelaria - -- _____ ,,._ .. _________ _ 
Breches ....... . 
Hilos de fibras artificiales pa
ra coser . . . ..... 
Citps plásticos 

899-05-02 

651-06 
899-17-03 

Etiquetas de rayón . . 654-03 
Botones de carey . . . . 899-05--01 

e) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yenC:o los derechos consulares, sobre la 
importación de combustible estricta
mente para el proceso industrial, ex
cepto gasoJjna, con iniciación según lo 
esti"¡:ulado en el Arto. 19 del Convenio; 

d) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sabre el patrimonio, con ini
ciación segú.n lo estipulado en el Arto. 
18 del Convenio. 

Las exenciones previstas en los acápites 
a), b l, e) y d), tendrán duración de con
formidad con lo estipulado en el Arto. T-4o. 
deJ Convenio, sólo por el período que falte 
para c¡ue terminen los beneficios corres
pondientes a la fü·ma con la cual se le equi
para y que. se menciona• en el Visto Se
gundo de ·este Decreto. 

Queda entendido que las listas de ma
quinaria, reF·uestos, equipos, accesorios, 
materias primas, productos semi-elabora
dos y envases, mencionados en los. incisos 
a) y b) deí Arto. PrL>nero de esta Re
solución, pt1eden ser mc·dificadas, adiciona~ 
das o derogadas, previo dictamen del Mi
n!sterio de Economía, Industria. y Comer
c10, en.su caso. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y las Leyes Na
cionales citadas, y especialmente a. las si
guientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación 

de su.Planta y concluir dichas instala
ciones dentro de un plazo de ,dieciocho 
meses contados a partir de la fecha del 
p¡~esente D·ecreto; 

b) Invertir la suma de ($; 1,078.0 (Miles 
de Córdobas); 

e) Producir los e,rtículos que motivaron 
su c'.asificací6n con el prepósito espe
cial de cincurrir también al mercado 
Centroamericano; 

d) El beneficiario está en la obligación de 
prezentar sus declaraciones tributa
rias al Fisco de la Repúblico, de acuer
<lo a' Artícu:o 20 de 'la Ley Tributaria 
Común, aunque estuviese exento del 
"ªE'.º por medio de este Decreto· 

r) C;mplir cen el rrograma de produc-
01:;"f"! ex;;uesto en stt solicitud que f11e 
1"' r;p,~ dio base para otorP"ar sU clasi
f;cacifn y C0:'11unicar, d8~tro de los 
t~ü1f";:. r1ías cal,...11darios de su ocurren
cia, cu1k¡uier modificación en 1os pla-

nes o proy0ctos iniciales ocurridos du: 
rante el goce de las ex~nciones · . . ' 

f) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio dé'· 
E~;iomí_a, Industria y Comercio.y/o 
M1msteno de Hacienda y Crédito Pú. 
blico, y permitir. las inspecciones· que 
a juicio de dichos :Ministerios, sean ne~ 
cesarías para mantener un control ·pe-: 
riódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anr,tar en libros y ·re
gistros especiales: sujeto·s a -inspec .. _ 
ciiin, información detallada de · Ja~ 
mercancías c¡ue importe con franqui;' 
cía aduanera, así como el uso y desti· 
no que haya dado a 'las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im-" 
portación de los artículos antes detallados 
el beneficiario presentará ante el ~,finiste: 
rio de Economía, Industria y Comercio, so- · 
licitud conteniendo- una lista y sus canti
dades de· 1as mac¡ninarias y equipos que 
necesitará para la instalación inicia! de sú 
Planta o para completar las instalaciones 
de éstas, así como de las materias primas, 
productos semi-€!aborados y envases que 
utilizará para su producción durante el pri· 
mer semestre de operaclones. La 'lista en 
cuestión, en lo. sucesivo o sea. durante el 
período de sus franc¡uidas; del::€rá s<!r pre· 
sentada por períodos semestrales y en lo 
relativo a imnortaciones de fuera de Cen· 
troamérica, será analizada y aprobada 
cnando los artículos en eila presentados 
sean indispensables para e¡ establecimien· 
to, ampliaciones u operaciones de la Plan
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen· 
troamericanos adecuados y sean con3igna
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 3o.-Sujetar en su caso al benefi· 
ciario a la:s sanciones aue establece el ca .. 
pítulo X del ConveniÓ Centroamericano do 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus· 
trial. · 

Arto, fo.-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el pr0scnte Decreto, 
el beneficiario deberá nresentar ante el Fis· 
co .o Hacienda Pública. les documentos ac• 
cesorios a su declaración a que se refiere 
el inciso d) del Artícn1o 2o. anterior, que 
demuestren que ha. cumolido con la~ obli• 
>raciones del Decreto, y ~.1 Fisco o Hacien·· 
da Pública constatarlo por medio del audi· 
toriaje correspo!ldiente, en caso d~ no corn
nrobarse lo anterior a satisfacción de1 Mi• 
nisterio de Hacienda y Crédito Público, el 
beneficiario de! Decreto quedará obligado 
al pago de los impuestos correspondientes. 

Arto. 5o.-El nresente Decreto comen7.a• 
rá a regir a partir de su fecha de e-misión Y 
deberá 'publicarse nor cuenta del interesado 
en "La Gaceta", Diario Oficíal. 
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Dado en Casa Presidencia1. Managua, 
¡istrito Nacional, a los treinta días del mes 
~Agosto de mil novecientos setenta y sie· 
e. (f) A. SOMOZA D., Presidente de 
1 República. - (f) Ju(J;n José Martínez L., 
¡inistro de Economía, Industria y Comer
jo. - (f) Gu.stavo Montiel, Ministro de 
jacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Defensa 
>RORROGAS A PERMISOS DE OPERACION 
¡GRICOLA A EMPRESA AEREO SERVICIO 
iARAVIA, SEÑORES FANOR Y FEDERICO 
tRGUELLO S. Y SR. LEONEL SARAVIA L. 
<eg. Nº 6471 - R/F 815294 - ~105.00 

No. 66 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

in uso de las facultades que le confiere el 
lrtículo 82 del Código d.,.· Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar hasta el 30 de Junio de 1978, 

,1 Permiso de Operación Agrícola, Categoría 
[omercial, para operar el Servicio de Avía~ 
:ión Agrícola, emitido en Acuerdo No. 73, 
~n fecha 22 de Octubre de 197 6, a favor de 
~ Empresa Aéreo Servicios Saravia, S. A. 
IASSA). 

Operará en todo el Territorio Nacional 
:on las aeronaves: AN-BRT; AN-BRS, las que 
:leberán tener su Seguro en vigencia. 
. La Base será el Aeródromo "Godoy" en 
león. 

Se deberá dar cumplimiento al Artículo 
11 del Reglamento para la Aviación Agrí· 
:ola. 

El presente Acuerdo para su validez de· 
ierá ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma· 
1agua, D. Ñ., 26 Agosto, 1977. - ( f) J. An· 
tonio Mora R., Ministro de Gobernación 
1ncargado de las Funciones Administrativa~ 
cle la Presidencial de la República. - (f) 
l!eberto Sánchez B., General de Brigada 
G.N., Ministro de Defensa. 

Presentado a esta oficina hoy a las 11 :45 
de la mañana, según consta en Asiento N? 
1381, página 258, Tomo 11, Libro Diario; e 
. ~scrito en la página 132, del Libro de "Ser
¡11cios Autorizados'', Tomo 111, del Registro 
,~,eronáutico Administrativo de Nicaragua. 
~anagua, D. N., veintiséis de Agosto de mil 
!IOvecientos setenta y siete. - Dr. León Ri
l~erafainez V., Registrador Aeronáutico. 
1 
~eg. No. 6472 - R/F 815293 - ~105.00 
J ' No. 64 
j EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

.¡
·~ _uso de las fac?ltades que_ le. ~onfier.e el 

: <t:culo 82 del Codrgo de Avracron Crvrl, 
i·~' Acuerda: 
:·' Prorrogar hasta el 30 de Junio de 1978, 

' Pe.rmiso de Operación Agrícola, Categoría 

Privada, emitido en Acuerdo No. 51, con fe
cha 5 de Septiembre de 1975, a favor de los 
Señores Fanor y Federico Argüe/lo Sacasa, 
para operar en Fumigación Agrícola, fumi
gando exclusivamente en plantíos de su pro. 
piedad ubicados en los Departamentos de 
León y Chinandega. 

Operarán con la aeronave: AN-BLI, la que 
deberá tener su Seguro en vigencia. 

La Base será el Aeródromo "Godoy" en 
León. 

Se deberá dar cumplimiento al Artículo 
11 del Reglamento para la Aviación Agrí-
cola. · 

El presente Acuerdo para su validez debe· 
rá ser pub'ricado en "La Gaeeta", Diario Ofi· 
cial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma~ 
nagua, D. N., 24 de Agosto de 1977. ~ (f) 
J. Antonio Mora R., Ministro de Goberna
ción, Encargado de las Funciones Adminis
trativas ce la Presidencia de la República. 

( f) Heberto Sánchez B., General de Bri
gada. G.N., Ministro. de Defensa. 

Reg. No. 6473 - R/F S15'.195 - <{105.00 

No. 70 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de 1 as facvlta<les; quec le confiere el 
Artículo 82 del Código d<:r Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar hasta el 30 de·Junio de 1978, el 

Permiso de Operación Agrícola, Categoría 
Privada ,emitido en Acuerdo No. 25, con 
fecha 23 de Julio de 1975, a favor· del Señor 
Leonel Saravia Lacayo, para operar en fumi
gación Agrícola, fumigando exclusivamente 
en Plantíos ubicados en los Departamentos 
de León y Chinandega. 

Operará con la aeronave: AN-BRQ, la que 
deberá tener su Seguro en vigencia. 

La Base será el Aeródromo "Godoy" en 
León. 

Se deberá dar cumplimiento al Artículo 
11 del Reglamento para la Aviación Agrí· 
cola. 

El presente Acuerdo para su vafidez de· 
berá ser publicado en- "La Gaceta", Diario 
Of!cial, por cuenta del interesado . 

Comuníquese: Casa Presidencial.- -- Ma ... 
nagua, D. N., 7 Septiembre, 1977. - (f) 
J. Anlonio Mor" R., Ministro de Góbema· 
ción, Encargado de las Funciones Adminis
trativas de la Presidencia de la República. 
- (f) Heber!o Sánchn B., General de Bri
gada G.N., Ministro de Defensa. 

Presentado a esta oficina hoy a las 12:50 
de ta tarde1 según consta en Asiento N'? 6411 1 

página 261, Tomo 11, Libro Diario; e inscrito 
en la página 142, del Libro· de "Serl/iéios 
Autorizados", Tomo 111, del Registro Aeronáu· 
tico Administrativo de Nic~ragua. Managua, 
D. N., siete de Septiembre de mil novecientos 
setenta y siete. - Dr. León Riveralainez V.1 
Registrador Aeronáutico. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. ·6467 - R/F 81·1-173 -- \."alor q 135.00 

Nicaragua Quími<:a, S. A. (NICA.R QUThlICA .. , 
S. A.) nicaragüense, mediante a'!)oderado Doctor 
Armando López Solórzano, solícit:a r~gistro 1n3.r
ca fá..brica: 

"WASH PRIMER SUR" 
Clase 2. 

.Presentada: 22 Agosto 1977. 
Opónganse. 
f{.egistro Propiedad Industrial. - Managuo, 1 

Septíerribre 1977. ~ Yolanda García de, l\{onteale-' 
gre, Registrador. - Taresa Tor-:.·es l\I., Secretaria. 
• . 3 1 

Reg. No. 6469 - R/F 8H478 - Valor <; 135.00 
Nicaragua Quínlica, S. A. t NICAF'~ QUI?v!ICA, 

S. A. r nicaragüense, n1ediante apoderado Docto1· 
Arn1ando López Solórzano, solicita regh::tro mar· 
ca fábrica: 

Clase 2. 
Presentada: 22 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - frfanagua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García <le. Monteale
gre, Registrador, - Teresa Torres ~L. Secreta~.a. 

3 1 

Reg. No. 6381 - R/F 786249 - Valor <!: 45.00 
Infar Na.ttermann (Industrial Farmacéutica de 

Zaragoza, S. A.) española, apoderado Doctor 
Franklin Caldera, solicita mur~a: 

"G A S T R O S O R B" 
Clase 5. 
Presentada: S Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad L1dustrial. - );Iano.gua, 15 

Agosto 1977. - Róger Quintani!.la Gonzá!ez, Re
gistrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 l 
Reg. No. 5314 - R;F 717205 - Vaior ('t 135.00 

Shell International Petroleum Con1pany Lüni
ted, inglesa, mediante apoderado Dr. Yam.il Ha
nón Arcas, solicita registro n1a::-:ca fábrica: 

AZCORD 
''A Z COR D" 

Clase 5. 
Presentada: 13 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - l.fanagua, ~9 

Julio 1977. Róger Quint::ini11a Gor:zález, 
Registrador. - Argeo J.:Hrand.'.l, St-,;r·etarlo. 

3 3 

Reg. No. ~669 - R/F 665097 - Valor q: 90 00 
Dian1ond Sinunrock Corporation, estado~ 

dense, mediante apoderado, Dr. Sergio Lacayo. ~-' 
solicita registro marca fábrica: · 1 

Clase 4. 
Presentada: 17 Junio 1977. 
Opónganse. 

ll 
~ 

Regist:::o Propied3.d Industrial. - Managua 24 
Junio 1977. - Yolanda Garcia de l\1onteaieke 
Registrador. - ~.\rgeo A1'.iranda, Secretario. ' .

1 
3 3 

Reg: No. 4670 - R/F 665088 - Valor q! 90.00 
D1amond . Shamrock Corporation, estadouni

dense, mt>.diante apoderado, Dr. Serzio Lacayo 
solicita registro marca fábrjca: 0 

' 

Diamond 
Shamrock 

Clase. 9. 
Opónganse. 
Presentada: 17 Junio 1977. 
Registro Propiedad Industríal. ~ ].fano.gua, 24 

Junio 1977. -- Yolanda García de 1\-tontealegl·~, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4671 - R/F 665087 - Valor .;: 90.00 
Dian1ond Shamrock Corporation, estadount· 

dense, mediante apoderado, Dr. Sergio Lacayo, 
;;o licita registro n1urca. fábrica: 

Clase 1. 
Presentada: 17 Junio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Manugun, 2-i 

Junio 1977. - Yolanda García de Montenlegr~, 
Registrador. - A .. rgeo 1\ifiranda, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 6356 ~ R/F 787842 - Valor t; D0.00 
Gesfor, A. G., española, mediante a:po<lcra.do Dr. 

Yamil Hanón Areas, solicita registro marca. Id· 
brica: 

Clase 32. 
Presentada; 1Septiembre1977. 
Opónganse. ft. ·e 
Registro Propiedad Industrial. - !\.·fana~ed.lo.-

S0ptie1ntr¿. 1977. - Yolanda García de Mon tarfa. 
gTe, Registr:idor. - Teresa Torres M., Seer; , I :": 
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Renovación de Marca 

~eg. No. 6354 - R/F 787847 - Valor cy 90.00 

Northup King Co., estadounidense, mediante 

g.poderado Dr. Yamil Hanón, solicita renovación 

Jl1arca. fábrica: 

No. 16,932 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

Septiembre 1977. - Yolanda. García de Montea

Jegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 

Concesión de Patente 

Reg, No. 6361 - R/F 786194 - Valor <$ 90.0ü 

Shell International Research Tuiaatschanppij, B. 

·V., holandesa, mediante apoderado Dr. Juliii.n 

Bendaña, solicita concesión Patente Invención so

bre: 
HIDATOINAS ACTIVAS COMO HERBICIDAS, 

COMPOSICIONES QUE LAS CONTIB:,EN Y 

METODO PARA COMBATIR EL CRECDUEN-

TO DE PLANTAS INDESEABLES. 

Caso !{ 3023. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. -- :\!anagua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monte

alegre, Registrador. ~-J. Argeo :i\íiranda, Secre

tario. 3 3 

Venta de Patente 
1 

Reg. No. 6433 - R/F 81·1223 - Vatqr CS: GD.00 

Fundación de Eslud:tcf' 'F'dTP1:Jcobic1Cgict';;, 1~1c

diante apod\)rado e.frece en venta Patente: 

S3-''Pl\.OCEDI::\Il!::<J?.¡'1'0 Y PREI"'/\J~,;\.CI<)N 

PAltA COl\1BATI.R LAS l<'JNI:<'EHJ\.tEDADES 

CAUSADAS :E'OR VIRUS'' 

Man<.'lgua, D.N., diecinueve de Septin1ebre de 

mil novecientos setenta y siete. - Dr. Yamil Ha

nón Areas. 
2 :¡ 

ICADESA 

AVISO DE SUBASTA 

Reg. Xo. 6'1.76 -- R/F 815292 - \.talor ($: 60.00 

A las 4.00 p.111., U.el dín. .10 de Septienibre de 

1977, en oficinas de ICADESA, ubicada l{tn. 6~·2 

carretera Norte 500 ~1ts. al Sur, seni vendida e.n 

públi<.:a 8ubasta. poe segunda vez. in.:t·cadería 

,1 a1nparada por· <::e1·tii,:eado:-;: d•) I)c:;),-J,-'ltos t.-1nitidos 

-~ a t'~1vur '1é :·:i. Cantpb<;ll & Co. LLtt,,i .. , y t;on 'l'íltllo;:; 

-~ ~~~<lit.os Preudrn·ios u fa ';'Ot' de Icadesa, con~iste 

Certi.(ica<lo de Depásito No. 312·1: 

3t13 Pantnl0nPs "I~('<~" 
Ba:5c l'ostura <$ 19,l():;,Jfi 

Cc-rt-ificado cl6 Depósito ,.Vo. 3209 

.'105 Pantalones "Caviari'' 

258 Camisas 
228 Blusas 
Base F'ostura et: 33,094.73 

Ce?·tificctdo ele Dcpó~1-to No. 32:1 

9·1 Cajas de 'I'aponez Rosca de !!:::t?.l 

Es.zo Pc2t:i.;:~ t)' 1.!,:::51.16 

Oer::~/ico4o 6.? Lcp6sit,:; ·::o. :.2:;0 

4.9 P.ar.:1.1l0nes "¡,,ea Esex. crudo1
' 

150 Pantalor:es "Lee Reders" 

Base Postura cy: 12,075.23 

U1·i Koll-Nescher, Apoderado General. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6'179 - R/F 815026 - Valor cy 135.00 

Diez a.m., tres de Octubre este año, subastará~ 

se inmnebl~ rüstico inscrito No. 58,065, Tomo 893, 

Folio 68. Asiento 2o., este Registro Público, lin· 

dando: Norte, Agustín Toruño; Sur, resto predio 

y Pablo Ruiz; Oríente, Pablo Ruíz y Occidente, 

Santos Estrada. 
Base subasta: Veinte Mil Córdobas, estricto 

contado. 
Ejecuta: D-1:USA a doña Maria Benita Vega 

de .A.guirre. 
J ttzgudo Ter.cero Civil del Distrito de Managua.,. 

el veinte de Sc}3tiembre. de mil novecientos setenw 

ta. y si'2te. - Antonio 1\-!organ Pérez, Juez Terce~ 

ro Civil del Distrito de ~'Ianagua. 
3 1 

Reg. No. 6405 - R/F 814272 - Valor 1$ 9-0.00 

Diez de la mañana, 3 de Octubre del año en 

curso, este Juzgado, subastará tractor marca Ko

matsu. n1oc~elo D~50-A; equipado con winch, mo

delo \V5F, en perfecto estado de funcionamiento. 

Base; Doscientos Cincuenta Mil Córdobas. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Tractores, Repuestos y Accesorios 

"KOMATSU" Sociedad Anónima, contra Mario 

Cerna Barquero. 
Juzgado Tere.cero Civil Distrito, Managua, 17 de 

Septiembr0 de mil novecientos setenta y siete. -

Rosa Delfína Cruz, Secretaria. 

Re.s:. No. 6399 - R/ 789402 -- '\-alor e¡; 135.00 

Di07. flt~. la n1ai1una, treinta. del c6rriente mes, 

--:ub~"t-st;:irao_.;c pt'''t:iedoi! rustica ubicad:>. ""'n la co~ 

11J;irca 1Zil;-<n1b(', en el lugar Caño <le la Cruz, ju~ 

ri<;diceión de ia ciudad de ~línotega, como de 

tr":;ci<.'nt~i.:-: n1:n1zanos dí' extensión contiene cafe· 

tos, y pa15tos. casa de habitación; lindantes: 

No1te .. Tuan :\latute. Olayo Picado, Jesús ~1'.ontalw 

v:in y EJeuterio Ochoa; Sur, Leónidas Muñoz; 

Or!t'11tc, Antonio 1'.-!8.tut<2 y Hun1berto Cuadra; y 

Occidente. To1nás Cortez, José Pio ~iufioz y Ca

yetana Rod~·íguez víu<la de ~.uidino. 

Bti_s~: Ciento i.teinte. !vtil Córdobas. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Dagoberto Tutolina Zamora, a Fausto 

:.VIontenegt"o Lara. 
Juzgado Ci?il del Distrito. Estelí, dieciséis Sep

ti21".lb?"e !1'-il novecientos setentisiete. ~ Hugo 

Tercero, Sc:~retario. 
3 3 

R_¡:•_;·. i:'íu. ,-;.¡_,30 íl/1'' 81:)277 -- Valo:r- G'! 30.úO 

(\1;1.lr•J dt'. Lt t:irc!L\ vt:inUsicte de Sentiembre, 

Vt:·nd,!r~-,;o;~ n.arUllo, F:.-;ú-ig:et·G.dc.!'a Westhiuse, 

color ;.iw.:trillo y 1-"eluvisor"Se::trs, s~rie !54261700. 

A .. \-·2lúo: 'fres 1\<Iil Córdobas. 

T~jec11tante: R.en0\v~_i.re a Ilce V''iilson de Santos. 

J11zg:i:ln S0g-11n 1 lo T..'.'lC81 (;ivil. 20 de. Septic1nbrc 

l~.l/7. - :,IüYto l•'<'rn:n>dp :\-latn~~ S0q11>•ira .. Abo-

_¡.;:1.du .v JUe>; 0cgnndo r •!i1·;i\ Civil de Managua. 
1 

Titulas SupletoriOl!I 

E.cg. ~o. 6170 R/F 77·1D53 -- · Valo1· (.$ 45.00 

Guill-¿-rt1"jna 3Jp~l_t3., :,up!t:t-::1·f0 urCano, Naga~ 

~'~"!~·:, L~'6'1-; rr01'te, C~!::.2!lt~1"i0; Sur, Jose Rc.meA 

··-:;, .E.S~9, !J0e! G•ie~·~.'e!''1' C:-:o::::e,· ·;.:<:ntu!'Z. Sá.r:chez. 

C·p6nga\~;,;-~. · 
Juzg'ado Civil Di~tnto. Lel'!\, cinco Septiembl..~ 
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mil novecientos setentisiete. - Ryder Castillo, 
Secretario, 

3 1 
·::. 

Reg,' '~Q. 6478 - R/F 775524 - Valor <$ 45.00 
Albertina Picado, solicita supletorio r(1stico, 

ctiareQ.ticüatro manzanas, Rota; Oriente, Jesús 
Delgad"'_ 'Poni€ñte: Hacienda San Roque; Norte, 
Albhso :'€8.Stellón; Sur, María Delgado. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte Septie1nbre 

mil novecientos setentisi€te. - Ryder Castillo, 
Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 6477 - R/F 775523 - Valor <¡: 45.00 
M~rcedes Delgado, solicita supletorio rústico, 

ciento treintiséis manzanas, Rota; Oriente, Jesús 
Delgado; Poniente, Lucila l\fachado; Norte, Al~ 
bertina Picado; Sur, Pastora Torres. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte Septiembre 

mil novecientos .setentisietc. - Ryder Castillo, 
Secretario. 

a 1 

Solicitudes de Donaciones.de Solares 
Reg. No. 6317 - R/F 604828 - Valor is; 45.00 

Juan Eligio Tór:rez, solicita donación ~ola:r se~ 
tecientas varas localizadas: Oriente, Guil1e:rmo 
Garc1a; Occidente, Teodoro Tórrez; Norte, Ro
nald Duarte; Sur, Francisco Duarte. 

Oyense oposiciones. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, seis Septiembre 

mil nove.cientos setentisiete. - Felipe Somoza, 
Alcalde. 

3 2 

Reg. No. 6316 - R/F 604829 - v-aior <$ ·15.QO 
J.íagdalena Arróliga, solicita ddnesele predio, 

setecientas varas cuadradas, lindante: Oriente, 
la solicitante: Occidente, Emma Alemán; Norte, 
Rubén PortiHo; Sur, Nic3.:;.io Gu~~damúz. 

Interesados opónganse. 
Alcalúü~. ].'Iunicipal. Camoapa, siete Septi('rnbre 

mil novecientos setentisiete. - Felipe Somoza, 
Alcalde. 

3 2 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 6327 - R/F 771033 - Valor ~ 90.00 

Hernaldo Solís Vi~1egas, solicita arrenda
miento terreno ejidal, r...-01-te esta ciudad a tres ki
lómetros, e.'{1;ensión dieci~éls manzanas y cuatro 
mil doscientas veinte varas cuadradas, linda: 
Norte, terrenos Aurora Oporta; Sur, Guadalupe 
Snndoval; Oriente, Agatona Salablanca; P0nien
te, carretera La Libertad. 

Quien pretenda derechos opónga.se. 
Alcaldía Municipal. Juigalpa, dos de Septiem

bre mil novecientos setentisiete, - Héctor A. 
Ugarte B. - Z. Gatlea Z., Sria. Conforme. 

3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 6318 - R/F 78i567 -- Valor ~ J ?.::LOO 

Janis Robert Kalns Ozolins y Estela Gutiérrez 
de Kalns, solicitan venta de terreno cjida.I, situa~ 
do en comarca Jocote Dulce, esta jurisdicción, con 
extensión de nueve mil c:u1trocíentas cincuenta y 
tres varas cu.adradas; lfrl<1nt~~: Oriente, Patricia 
Sánchez; Occ1de-nt2, lote. de Rosa Emilin. J\.rora
les; Norte, Juan J.Ior<iJt;s v 80.1ceso!'es de Luci!a 
Morales; y Sur, p:·cdio <le 1·:1 ~·.¡ce::J6n de Lc::-enzo 
Guerrero. 

Opóngase quien tuviere derecho. _ 
Dado en Managua, Distrito Nacional a lo si 

te días del mes de Septiembre de mil ~oveci s te
setenta y siete. - Luís Valle Olivare,s ~tos 
del Distrito Nacional. - Dr. Erasmo' :Parral ro 
Gó1nez, Secretario Gral. del D. N. es 

DECLA.'l.ASE INSOLVENTE LA FIR.'1:A '* 
PEREZ CASSAR Y CIA. LTDA. 

Reg-. No. 6432 - R/F 814456 - Valor e; 450 00 "Juzgado Prirnerv para lo Civil del Distrito ·d 
de 1'-Ianagua. :I\<Ian&.g,ua, D.N., 'tE'intidós de Jul'e 
de mil novecientos setenta y siete. Las nueve to 
cinco i11inutos de la manan.a. Tiénese por p~rsO: 
nada a la Señora O.i~lia l\.íendoza de l?érez Cassa. 
e.;i su c~lidad de ~-\podc~ada Generalísima de ~ 
firma Perez Cassar y Cta. Ltda. Por conf~""l'f.ón 
de la .actora ,se declara el es~ado de insolvencta 
a la firma Perez Cassar Y Cia. Ltda., y abierto 
el concu:·so de acreedores voluntatios que solici. 
tan. Para proceder a la ct>osión de bienes de la 
Sociedad que representa la actora a sus acreed<r 
res de previo procédase a la ocupación judicial 
inventario y depósito de bienes del comerchmt~ 
insolvente y a la ocupación de los lib!'os, docu
mentos. y ¡:;apeles de contabilidad del mismo. por 
medio del procurador provisional que se nombrará 
Cítase para que. estén a derecho al repre5enta:l"lt~ 
del Fisco y a todos les acreedores con derecho do 
figurar como tales. l\Tómbrase Procurador Pro· 
visiona! de la masa al Doctol.· Alfonso Ovíedo Re· 
yes C., a quien se le hará saber este. nombramien
to para su aceptación y demás efectos. De con· 
formidad con el Art. 22·!3 C., la presente decla
ración de insolvencia se rE'trotrae a la fecha de 
treinta días untes de la fecha en que fue inter .. 
p;-;esta la solicitud. La mencionada firma queda 
inhibida de la facultad de administrar y db1po
ner de ~·~s bft~.~es sean estos de cualquier clasf!. 
Dü·ijase con1unicación al Señor Registrador PU~ 
\1hc:o <lt>, esf;p Depart:nnento y a Jos~ demás de i:1 
República p;tra que E":': ribsí.r-nc:::n <1e ü:scrihir U
tulo~ CJ»:l.ñ:JdO!" Oe 111 firn1a i.~~01,·cntc con po~tl""
eior:dad a est.,. resoluci0n v al Dh·ector Cien<'r;l1 
de Telecomunicaciones y cOrreos de la Repú'blir1t 
¿ara qne retengan todas las correspondencias di
rigidas a Pérez C".<tssar y Cía. Ltda., o Banco do 
Srrngre y pt1ra que ln. ponga a la disposición do 
este Juzgado a fin de p~·o;:-eder a su conocimiento 
'Ó!U el día y hora. q~e previun1ente se señale. Acu· 
ír.úlense al presente jucio Universal todos los quo 
c'.'.dsticrt;n en c0nt~·::i de la firm3. Pérez Cass:u· y 
Cía. I~tdr-c., publ:quese esta cleclaraci6n por medio 
C.c~ edi~t.os que de~rán ser fijados en lugares pú~ 
blicos y diarios locr::.les y en el Diario Oficial dn 
la Reoública oor lo menos dos veces con la advf'r~ 
tenciñ de que' queda prohibido hacer pago o en
trc-:;'.1 de (linero o efectos uJ con1e!.'ciante qucbra~ 
do bajo p€na r~e quien lo haga no quedará d1':i
CE1rg:ldo tle sus ob1igaciones; asimismo pre:vi(~n 1 •· 
sclH a l[ls peeso<1as en cuyos poderes existan ri~r
teEcncias del comer(;iante insolvente cualq11h~rn. 
Sf':1 ;;11 natutaleza -.,l:'.' dc11tro del t~rmino de d!t•t. 
tlius ,j¡cberán lJ..tCer r.-111n~festación y cntr0ga dn 
el!o::; <li procu•·,...,_do-.. pr0,ision<l.l de Iá quiP.bra h:1-
jo ne:.a de ser t,::niUcs r::amo ocultadores dr! hll'• 
'1es- :; de re'.:Cp0ns2cl:l{'s de daños y perjuicios, (t) 
Iideionso F'almrt MJ.rt:inez. -·- Títo Guardado, Sr!o. 
Es cc;1:'orn1e con su origina! con el cual fue debl
drunente cotej;1c10. -- :Yianngua, Distrito Nacional, 
veintiséis d~ Julio ,1c n1il novecientos setentu Y 
2!ctc 

.):1::;:r.~üo 10 . .Je :u CTvil del Distrito. Managttíl, 
lh1f'f.:•:1s1Y l'al~na :!\tnrtincz, Juez Prin1cro p¡tra lo 
c·¡,,-q ~-:el ["li:itl'lto C:.: ~v!a:1::.:gi.;a. 
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